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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de gishuaia

J. Garramuño

BLOQUE
MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"2017 - 35° aniversario de la Gesta de Malvinas
en Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

NOTA N089 /17

Letra: B. MPF

Ushuaia, 13 de junio de 2017.-

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Ordenanza al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión, en virtud de los
siguientes fundamentos.

La Ordenanza Municipal N° 4866, sancionada el 8 de julio de 2015, autorizaba
al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la apertura de calles en el sector de la
Vertiente Occidental del Valle de Andorra identificado como Barrio Itatí.

Vecinos del sector han planteado la necesidad de efectuar la nominación de
una de las calles, a los efectos de poder avanzar con los trámites para la
regularización del barrio. La nominación propuesta es la de Base Antártica
Esperanza, en referencia a la actual base ubicada en el Sector Antártico Argentino,
que fuera creada como Destacamento Militar Esperanza por el Capit n Jo ge E.
Leal, el 17 de diciembre de 1952.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares su acomñamnto al
siguiente proyecto de Ordenanza

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argent
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. — RESERVAR la nominación Base Antártica Esperanza para una

de las calles previstas en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 4866; delimitada

al norte por los macizos provisorios Al y Al 0 y al sur por los macizos provisorios A2

y A9, de la Sección 0, correspondientes al Barrio Itatí ubicado en el sector

denominado Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, de acuerdo al croquis que

como Anexo I corre agregado a la presente Ordenanza

ARTÍCULO 2°. — La presente ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de la

mensura definitiva, y la correspondiente incorporación de las denominaciones a la

Ordenanza Municipal N° 1494.

ARTÍCULO 30• — De forma.

Lic.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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Anexo I

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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